
 

 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACION  " B "  7081 31-12-01 

 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Régimen Informativo  
Suspensión. 
 

 
 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución ha resuelto 
suspender, hasta nuevo aviso, el ingreso de la información requerida a través de las 
Comunicaciones A 3402 "RI. para Supervisión trimestral/semestral/anual", A 3406 "In-
formación sobre titulares de cajas de ahorro y cuentas corrientes" y A 3407 "Información 
sobre acreedores del exterior". 

 
 
Sobre estos regímenes se aclara que, oportunamente, se volver  sobre el 

particular. 
 
 
La presente Comunicación se encontrará disponible en el sitio de Internet 

del Banco Central de la República Argentina (www.bcra.gov.ar). 
 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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Gerente de Régimen 

Informativo 
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Subgerente General de 
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Informativo 
 

 
 
 
 


